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CERRo CoLoRADo,
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO

POR CUANTO:
El Conce¡o Nlurucrpal de la Murucrpalidad Dist¡ital de Cer¡o Colo¡ado en Sesión Ordinaria de

concejo N" 08 2017-r,IDcc de fecha 05 de abril del 2011, rt^tó'. La soücitud con registro dc Trámrre
Documenta¡io \J" 161222J8,-, presentada por ln üce Presidenra de la Asociación de Vir,renda Talle¡ Los
Angeles del Sur, la cual conticne la soücrrud de apovo con el vaciado de piso prousional para el módulo
que Ia UGEL NORTE les entte1la p^n el funcionamienro del PRONOEI los Ánqeles del Su¡-Año
2017. Así como la sub drvrsión del local social; 1.,

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformdad con lo dispuesto cn el a¡úculo 194" de la Coflstitución Poürica del |.1stado y

a¡ticulo II del Títr¡lo P¡elimr¡ar de la Lev N'27972, Ley orgánica de N,furucipalidades, las Municipaüdades
sor¡ órganos de Gobie¡no l-ocal que gozan de autonomía políDca, ecooómica y adrmrusttaciva en los
asr¡¡tos de su competencla La autonomía que Ia Consritución esbblece para las Murucipalidades radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adrninistración, coo sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, el articr.rlo IV dcl Tí¡¡1o Preliminar de la Ley N. 27972, Ley Orgánica de M'nicipalidades,
Ios Gobiemos Locales tepresentan al vecindario y como tal prornueven la adecuada ptestación de los
semcios púbhcos locales y el desarrollo integral, sostcruble y arÁóru<o de.u.ir.,-scnpció,r;

Que, de acuetdo al numeral 25 del a¡tícr¡lo 9o de la Ley N" 2j9'12, Ley Otgánica de
Municipaüdades corresponde al concejo municipal, aprobar la donacrón o la sesión en uso de bienes
muebles e i¡muebles de la muoicrpaüdad a favo¡ de entidades públicas o ptivadas sin fines de lucro;
contemplado con el numeral 26 del mismo disposiuvo legal, que eirablece el ctnceio municrpal aprueba I.r
celebración de converuos de cooperación nacional e r''ternacional y convenios interinstitucionalesi

Que, el numeral 5 del attjculo 85" del mencionado cuerpo legal, establece que: las
mr:nicipalidades, en mate¡ia de educación, tienen competencias y ñrnciones esDecíficas compartidas coo el
gobierno nacional y el regional las cu¡les son: conitruir. .qr',.ipar y mantener la infraesr¡ucru¡a de los
locales educativos de su jurisdiccrón de acucrdo el Plan de Desa¡¡oüo Regronal concertado y al
presupuesto que se le astgne;

Que, mediante Decreto Legslativo 1272 se modiftca l^ Ley 27444,,Ley del procedimrento
Admrnist¡ativo Gene¡al" de apücación supletoria, establece en su a¡tículo 76o nume¡al 7ó 1 que las
lelaciones ent¡e las entidades se ngen por cl c¡ite¡io de colaboraoón, sin que ello importc renuncia a la
cornpetencia propia señalada por ley;

Que, el numeral 77.3 del a¡tículo 77o de Ia precitada norma, precisa que a t¡avés de los convenios
de colabotación, las entidades por medio de sus reptescnrantes autorizadoi, celebrar dentro de la ley
acuerdos en cl ámbiro de su tesPectiva conrpete cia, de naturaleza obhgatoda para las partes y con cláusula
explesa de Libte adhesión y separación. Asimismo complemeotando el nume¡al 77 4 dil mismo dispositrvo
legal, señala que las entldades pueden celebrar convenios con las nstituciones del sector ptivado, iiemp¡e
que con ello se logre el cumplimieoto de su finalidad y no se l,ulnere normas de orden púbico;

Que, media''te soücitud con reglstro de Trám.t Documenta¡io No 16122218'l ,la yice p¡esidenta
de la Asociación de Vtv:enda Tailer Los Angeles del Su solicita apoyo es¡a enridadidrl. con el vaciado dc
ptso provisional para el módulo que la UGEL NORTE les e.'uegatu p^r el funciooamiento del
PRONOEI los Ángeles del Su¡-Año 2017. Así como Ia s¡¡b división del lócal social;

Que, con Iofo¡me Técnico N" 008,2017-SGOPU-GOPI-MDCC el Sr¡b Ge¡ente de Ob¡as
Públicas coocluye que, habiéndose rcalizado la inspeccróo, se veofico que el área del te¡reno donde
ñ¡nciona¡á el PRoNoEr de Ia Asociación de Vivienda Taller Los Ángeles del Sur, necesita trabajos
preliminares tales como la ¡rvelación de terreno, a frn de poder continua¡ los trabajos de const¡ucción de
piso npo proüsionalJ esto para que pueda funcionar el moduJo prefabdcado de educación, asrmismo para
poder concluir una losa de concreto de 10 00x9.00m2 es necesa¡io conta¡ con los sizuie¡tes materiales:
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REDONDEO
cosro DrREcTo s/ S/ 2,77811(l

Que, medianre lnforme N" 33-2017-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gelenre de presupuesro, emitc

disponibüdad ptesupuestaria respecto a la soücitud de apoyo requerida, por un impotte de S,l 2,780 80

(dos mil setecientos ochenta con 00/80 soles);

Que, puesto asi de conocimiento de los mrembros del Concejo Muoicipal en Sesión Ordina¡a de

Concejo No 08-2017-lvIDCC de fecha 05 de abr:l del 2017, btego del debate sobre el asunto que nos

ocupa, con la respectiva dispensa de la lectula y aprobación del acta, por UNANIMIDAD' ert estricta

aplicación de la Ley N" 2i972,Ley Oryánica de Municipaüdades, ernite el sigr.r:ente;

ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERo: APROBAR la suscripcíón de un Convenio de Coopelación entte los

represenlantes de la Asociación de \/rüenda Taller los Ángeles del Sur y la Iúunicipaüdad Distrital de

Cerro Colo¡ado, con cl objeto de b¡inda¡ el apovo con la construcción de una losa de concrero de trpo

provisional que sernrá de base para la i¡stalación del móduto de educación prefabdcado desunado a su

PRONOEI, que va comprometer al aporte de nuest¡a Enüdad hasta Po! el monto de S,/ 2,778 80 (dos

mrl setecientos seienta y ocho con 00/80 soles).

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Timla¡ de la Entidad rubrique la documenración
co¡resDondlente

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR
cumplirniento de lo acordado pot los miembtos del

alchivo conforme a Ley.
MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE, YCUMPIA
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